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Rama Judicial - Consejo Superior de la
Judicatura 
N.I.T. 800093816 
ORDEN DE COMPRA

UNION TEMPORAL ECOLIMPIEZA
N.I.T. 901351411
CARRERA 25 # 40-68 BARRIO
SOTOMAYOR
Bucaramanga,
Atte: NATALIA STEPHANIE C. BADILLO
NAVARRO
utecolimpieza@gmail.com
Teléfono: +057 1 3228858854

Número de Orden
No de Instrumento
Instrumento agregación
Fecha de Emisión
Fecha de Vencimiento
Comprador
Ordenador del gasto
Supervisor
Teléfono
Detalle de Entrega
Gravámenes adicionales
Justificación

90203 
 
Aseo y Cafetería III 
19/05/22 
30/11/22 
Carlos Julio Modesto Castellanos 
Jose Mauricio Cuestas Gomez  
Sandra patricia Peñuela Gutíerrez 
3127011 
 
 
Mediante la adquisición de

vehículos blindados se fortalece la infraestructura
necesaria para la implementación de esquemas de
protección de funcionarios judiciales clasificados
con nivel de riesgo por el cumplimiento de sus
funciones públicas 

Enviar a
Rama Judicial - Consejo Superior
de la Judicatura
calle 72 No. 7-96
Bogota d.c.
Atte: carlos Julio Modesto
Castellanos

Facturar a
Rama Judicial - Consejo Superior
de la Judicatura
calle 72 No. 7-96
Bogota d.c.,
Atte: Carlos Julio Modesto
Castellanos

Línea Presupuesto Descripción Cant. Unidad Precio Total
1 CDP 22022

 CDP 6322
 CDP 6322
 CDP 5722
 CDP 4022
 

ays03--R11 - Operario de aseo Tiempo
Completo - 112

6.0 Mes 210.278.768,00 1.261.672.608,00

2 CDP 22022
 CDP 6322
 CDP 6322
 CDP 5722
 CDP 4022
 

ays03--R11 - Operario de cafetería
Tiempo Completo - 76

6.0 Mes 142.689.164,00 856.134.984,00

3 CDP 22022
 CDP 6322
 CDP 6322
 CDP 5722
 CDP 4022
 

ays03--R11 - Operario de
mantenimiento Tiempo Completo - 13

6.0 Mes 23.616.463,00 141.698.778,00

4 CDP 22022
 CDP 6322
 CDP 6322
 CDP 5722
 CDP 4022
 

ays03--R11 - Coordinador de tiempo
completo Tiempo Completo - 7

6.0 Mes 13.142.423,00 78.854.538,00

5 CDP 22022
 CDP 6322
 CDP 6322
 CDP 5722
 CDP 4022
 

ays03--R11 - Turno coordinador de
trabajo en alturas nivel básico Turno -
5

6.0 Mes 275.755,00 1.654.530,00

083 DE 2022
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Línea Presupuesto Descripción Cant. Unidad Precio Total
6 CDP 6322

 CDP 6322
 CDP 22022
 CDP 5722
 CDP 4022
 

ays03--R11 - Bienes de Aseo y
Cafetería

6.0 Unidad 33.913.410,40 203.480.462,40

7 CDP 22022
 CDP 6322
 CDP 22022
 CDP 5722
 CDP 4022
 

ays03--R11 - Fumigación - 14200 35.0 Metro
Cuadrado

249.920,00 8.747.200,00

8 CDP 6322
 

ays03--R11 - Recargo por Trabajo
nocturno, extra, dominical y festivo

1.0 Unidad 0,00 0,00

9 CDP 6322
 

ays03--R11 - Recargo por dotación
especial

1.0 Unidad 0,00 0,00

10 CDP 6322
 CDP 22022
 CDP 6322
 CDP 5722
 CDP 4022
 

ays03--R11 - AIU 1.0 Unidad 25.522.431,00 25.522.431,00

11 CDP 22022
 CDP 6322
 CDP 6322
 CDP 5722
 CDP 4022
 

ays03--R11 - IVA 1.0 Unidad 48.492.618,91 48.492.618,91

2.626.258.150,31 COP

083 DE 2022



 

 

Consejo Superior de la Judicatura 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 

Unidad de Compras Públicas 
 

DEAJCPO22-143 
Al contestar cite este número 

Bogotá D.C., 27 de mayo de 2022 

Señores 

Público en general 
Ciudad 

 
ASUNTO: Documento Aclaratorio Orden De Compra 90203 De 2022 

 
 

Con ocasión del trámite de la orden de compra 90203, cuyo objeto es: Prestar el 
servicio integral de aseo, cafetería y mantenimiento básico en las sedes donde 
funcionan las Altas Cortes, la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, el 
Consejo Superior de la Judicatura y la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial, incluidos insumos, elementos, maquinaria y servicios especiales”, por 
error involuntario se publicó como justificación de la misma, el siguiente texto: 

 
“Mediante la adquisición de vehículos blindados se fortalece la 
infraestructura necesaria para la implementación de esquemas de 
protección de funcionarios judiciales clasificados con nivel de riesgo por el 
cumplimiento de sus funciones públicas.” El cual, como se advierte, no 
corresponde a el objeto a contratar, por lo que se hace necesario aclarar que la 
justificación corresponde al siguiente texto: 

 
El logro de este objetivo necesariamente debe encaminarse con la contratación 
de un tercero, puesto que la Entidad no cuenta en su nómina, con personal que 
pueda cumplir con la prestación de los servicios de aseo y cafetería, dado que 
desde el año 1996 La Nación – Consejo Superior de la Judicatura, al considerar 
que no era misional de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial la 
prestación del servicio integral de aseo y cafetería, decidió externalizarla. 

 
 

Cordialmente, 

 

 

GABRIEL JACOB PATERNINA ROJAS 
Director Administrativo División de Estructuración 

Proyectó: Carlos Julio Modesto 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Calle 72 No. 7 - 96 Conmutador – 3 127011 www.ramajudicial.gov.co 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

 


